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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACION 

ACLARACIÓN que emite el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación al Acuerdo por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, publicado el 29 de julio de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ACLARACIÓN QUE EMITE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN AL ACUERDO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE 29 DE JULIO DE 2015. 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, emite aclaración al ACUERDO por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de julio de 2015, en 

los siguientes términos: 

La fracción III, del artículo 15, dice: 

XIII. Autorizar los nombramientos, ceses o remociones de los Titulares de Unidad, Coordinador y 

Directores Generales del Instituto; 

Debe decir: 

XIII. Autorizar los nombramientos, ceses o remociones de los Titulares de Unidad, Coordinador, Directores 

Generales del Instituto y Directores del INEE en las Entidades Federativas; 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2015.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo 

Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 418508) 


